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0. PRESENTACION DE LA ASIGNATURA 

 

El presente documento es la Programación Didáctica de la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos 3° de Educación Secundaria Obligatoria (en adelante, ESO) para el curso 
académico 2022/2023. El objetivo principal es el ejercicio activo y responsable de la ciudadanía y el desarrollo de la autonomía moral y la personalidad del alumnado.  
 
De esta manera, se persigue conseguir estos dos propósitos, que se encuentran relacionados entre sí, en cuanto no es posible un ejercicio activo y responsable de la ciudadanía democrática 
sin un compromiso ético personal, libre y fundamentado con determinados principios y valores. De ahí la necesidad de que toda educación cívica o en valores esté traspasada por ese ejercicio 
reflexivo y crítico sobre la moral individual y colectiva que representa la ética filosófica. 
 
La labor pedagógica, didáctica y metodológica se focaliza en contribuir al Perfil de Salida del alumnado al terminar la etapa por medio de las competencias específicas de la materia, concretadas 
en los criterios de evaluación. Alrededor de estos elementos se estructuran los saberes básicos que, conjugándose en unidades didácticas y situaciones de aprendizaje, permiten atender de 
forma competencial a los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 
 
El currículo de la asignatura está establecido en el Anexo II de la Orden ECD/1172/2022, y propone tomar conciencia de su identidad personal y cultural, afrontar cuestiones éticas 
fundamentales y adoptar una actitud consecuente con el carácter interconectado y eco dependiente de su vida en relación con el entorno; todo ello con el objeto de poder apreciar y aplicar 
con autonomía de criterio aquellas normas y valores que rigen la convivencia en una sociedad libre, plural, justa y pacífica. 
 
De esta manera, se invitará al alumnado a la participación activa y razonada, al diálogo respetuoso y la cooperación con los demás, a la libre expresión de ideas, al pensamiento crítico y 
autónomo, al respeto por las normas y valores comunes, a la mediación y resolución pacífica de los conflictos, al desarrollo de estilos de vida saludables y sostenibles, al uso seguro de las 
tecnologías de la información y la comunicación, y a la gestión asertiva de las emociones y las relaciones afectivas con los demás y con el medio. Y todo ello se realizará procurando integrar 
las actividades del aula en contextos y situaciones de aprendizaje que sean significativas para el alumnado y estén integradas en la vida del centro y de su entorno, de forma que, a través de 
todas ellas, se promueva el desarrollo de una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y comprometida con los retos del siglo XXI.   
 
El desarrollo de este documento está fundamentado en lo dispuesto en el Artículo 59 de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueban el currículo y las características de la 
evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Con esta propuesta se espera que la asignatura de Educación en Valores Cívicos y Éticos contribuya a la finalidad de la ESO: lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, 

especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos 

para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas (Artículo 2 de la 

Orden ECD/1172/2022). 

Se comunica al lector que, en este documento, los plurales que engloban a los dos géneros o el singular general, se expresan en masculino plural o singular para respetar la normativa lingüística 

de la Real Academia de la Lengua Española, sin que pueda considerarse este hecho como elemento discriminatorio. 
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1. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL CURSO 

CE.EVCE.1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas relativas al propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando 
una actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la elaboración de planteamientos y juicios morales de manera autónoma y razonada. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1. Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo reconociendo las múltiples dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la misma, a partir de la investigación y el diálogo 
en torno a diversas concepciones sobre la naturaleza humana. 

1.2. Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con comprensión y empatía hacia las demás personas, demostrando autoestima y compartiendo un concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones 
con otras personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual. 

1.3. Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso con los demás en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas 
relacionados con el ejercicio de los derechos individuales, el uso responsable y seguro de las redes, las conductas adictivas y el acoso escolar. 

 

CE.EVCE.2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación 
efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

2.1. Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y política del ser humano y el uso y comprensión crítica de 
los conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria democrática, dignidad y derechos humanos. 

2.2. Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del conocimiento del movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante y constructiva en actividades de grupo que impliquen tomar decisiones 
colectivas, planificar acciones coordinadas y resolver problemas aplicando procedimientos y principios cívicos, éticos y democráticos explícitos. 

2.3. Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del análisis y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de actualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el 
derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como sobre los fines y límites éticos de la investigación científica. 

2.4. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del problema de la violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de las diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de 
prevención de la desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género y orientación sexual, mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la necesidad de respetarlos. 
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2.5. Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, explícita, informada y éticamente fundamentada sobre el valor y pertinencia de los derechos humanos, el respeto por la diversidad etnocultural, la 
consideración de los bienes públicos globales y la percepción del valor social de los impuestos. 

2.6. Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del análisis y reconocimiento de la historia democrática de nuestro país y de las funciones del Estado de derecho y sus instituciones, los organismos 
internacionales, las asociaciones civiles y los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, en su empeño por lograr la paz y la seguridad integral, atender a las víctimas de la violencia y promover la solidaridad y cooperación entre 
las personas y los pueblos. 

 

CE.EVCE.3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, 
para promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

3.1. Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y ecodependencia entre nuestras vidas y el entorno a partir del análisis de las causas y consecuencias de los más graves problemas ecosociales que nos 
afectan. 

3.2. Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que afrontar la emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la exposición y el debate argumental en torno a los mismos. 

3.3. Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un desarrollo sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno a la prevención de los residuos, la gestión sostenible de los recursos, la movilidad 
segura, sostenible y saludable, el comercio justo, el consumo responsable, el cuidado del patrimonio natural, el respeto por la diversidad etnocultural, y el cuidado y protección de los animales. 

 

CE.EVCE.4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las emociones y los sentimientos propios y ajenos, para el logro de una actitud empática 
y cuidadosa con respecto a los demás y a la naturaleza. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

4.1. Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima y cuidado de sí mismo y de los otros, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y sentimientos, y reconociendo 
y valorando los de los demás en distintos contextos y en torno a actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas. 
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2. CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES BÁSICOS EN UNIDADES DIDÁCTICAS 

 

 

UNIDADES 
DIDÁCTICAS CONTENIDOS TRABAJADOS EN CADA UNIDAD 

SABERES BÁSICOS C.E. 
 

1.1. 

C.E. 
 

1.2. 

C.E. 
 

1.3. 

C.E. 
 

2.1. 

C.E. 
 

2.2. 

C.E. 
 

2.3. 

C.E. 
 

2.4. 

C.E. 
 

2.5. 

C.E. 
 

2.6. 

C.E. 
 

3.1. 

C.E. 
 

3.2. 

C.E. 
 

3.3. 

C.E. 
 

4.1. 

          

A: Autoconocimiento 
y autonomía moral. 
B: Sociedad, justicia 
y democracia. 
C: Sostenibilidad y 
ética ambiental. 

UNIDAD 1, 
Autoconoci

miento 

La naturaleza humana A                        

Rasgos que caracterizan al ser humano A                        

Ejercicio Rasgos seres humanos AB                        

Mis inquietudes ABC                        

Ejercicio: El ocio juvenil ABC                        

Lista Obligaciones y deberes AB                        

Autoestima y adolescencia A                        

Debate Canon de Belleza AB                        

Emociones y sentimientos AB                        

Relaciones afectivas y educación afectiva sexual AB                        

Redes, sociales, medio de comunicación y desinformación AB                        

Riesgos digitales; cibercaoso y violencia en las redes AB                        

Definir términos: ciberacoso, sexting, phising AB                        

UNIDAD 2. 
Autonomía 

Moral 

La ética ABC                        

Análisis de diversos dilemas ABC                        

Libertad, moralidad. Responsabilidad y autonomía ABC                        

Las conductas adictivas AB                        

Debate: medidas para combatir tabaquismo ABC                        
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Normas, virtudes y sentimientos morales. ABC                        

Virtud y deber ABC                        

Ejercicio: ordenación objetivos seres humanos AB                        

Individuo y sociedad: Objeción de conciencia, Derechos 
individuales y libertad de expresión 

ABC                        

UNIDAD 3. 
Colaborand

o en 
sociedad 

El origen y la naturaleza de la sociedad AB                        

Egoísmo y altruismo ABC                        

Estructura sociales y grupos de pertenencia AB                        

Resolución pacífica de los conflictos ABC                        

Dialogo, Normas del dialogo y empatía ABC                        

Ejercicio: Comportamientos incorrectos en un debate ABC                        

Códigos deontológicos y éticas aplicadas ABC                        

Ejercicio; Redactar un código deontológico para estudiantes AB                        

Formas de Estado y tipos de gobierno AB                        

Estado de Derecho y valores constitucionales AB                        

Democracia; procedimientos democráticos e instituciones 
democráticas 

AB                        

La Paz, seguridad y cooperación internacional AB                        

El papel de las ONG y ONGD AB                        

Ejercicios: Rastreador de problemas ABC                        

UNIDAD 4. 
Respeto Y 

Justicia 

Los Derechos Humanos ABC                        

La desigualdad económica AB                        

Derechos sociales ABC                        

Los derechos de la mujer AB                        

Inclusión social y política AB                        

El derecho internacional AB                        

UNIDAD 5, 
Sostenibilid

ad 

Habitantes del mundo ABC                        

Distintos puntos de vista sobre la realidad ABC                        

Un planeta finito ABC                        

La emergencia climática ABC                        
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Desarrollos sostenible ABC                        

Buscar soluciones sostenibles ABC                        

UNIDAD 6. 
Ética 

ambiental. 

La Ética ambiental ABC                        

Nuevas perspectivas éticas ABC                        

Los objetivos del Desarrollo Sostenible ABC                        

La protección de los animales y del medio ambiente ABC                        

Nuevas posibilidades ABC                        

Investigación y naturaleza ABC                        
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3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
 

La evaluación competencial de la materia se basa en: 

- Ser un proceso integrador, continuo y formativo, teniendo en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso. 

- La evaluación está al servicio del proceso de enseñanza y aprendizaje y se integra en la actividad diaria del aula y del centro educativo, por lo que se concibe como un proceso continuo y 

personalizado que tiene como objetivo la mejora de la actividad docente, de la calidad de los centros educativos y del aprendizaje del alumnado. 

- Es el punto de referencia para adoptar medidas de atención a las diferencias individuales, diagnosticar dificultades para establecer medidas de refuerzo educativo. 

- Promueve el aprendizaje al ser un proceso formativo, capacitando al alumnado a aprender mejor y favoreciendo la construcción sólida de nuevos aprendizajes proporcionando herramientas al 

profesorado para su desarrollo profesional. 

- Promueve la autonomía con las prácticas de autoevaluación y coevaluación y el uso de instrumentos de evaluación diversos que promueven la aplicación efectiva y real del conocimiento, la 

autogestión del esfuerzo y la reflexión sobre el aprendizaje continuo. 

- Cuando la evaluación continua no refleje un progreso adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo para garantizar la adquisición de las competencias específicas de la materia. 

Para ello, la/el docente recogerá información de manera permanente con instrumentos y procesos de evaluación diversos que permitan constatar los progresos de cada alumno, atendiendo a la 

diversidad de capacidades, actitudes y ritmos de aprendizaje. 

- El carácter integrador de la evaluación cuenta con el progreso del alumnado. Para ello, se atenderá a los descriptores operativos que, junto con los objetivos de la etapa, son el marco referencial 

para concretar las competencias específicas de la materia. 

- Todo ello se concretará en calificaciones y seguimiento del alumnado en las sesiones de evaluación (evaluación inicial, evaluaciones parciales y evaluación final). 

Para que la evaluación cumpla su papel orientador, se comunicará a los tutores legales y al alumnado las sucesivas valoraciones sobre el proceso de aprendizaje y los resultados del mismo, 

junto con las alternativas y propuestas de mejora en los casos en los que se considere necesario. Esta comunicación con las familias se hará por medio del tutor/a del grupo y, si fuera necesario, 

concertando tutorías individuales. 

 
 

PROCEDIMIENTO INSTRUMENTO REGISTRO CRITERIOS EVALUADOS 
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Observación directa y sistemática I.1. Actividades para realizar en casa 
con puesta en común y corrección o 
autoevaluación en clase. 

Anotación en lista de control 1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3, 2.4., 2.5., 
2.6., 3.1, 3.2., 3.3., 4.1. 
 
 
 

Valoración del proceso: producciones individuales y en 
grupo 

I.2. Ejercicios en clase de análisis de 
texto. 

Anotación en lista de control 1.1., 1.2., 1.3., 2.1., 2.2., 2.3, 2.4., 2.5., 
2.6., 3.1, 3.2., 3.3., 4.1. 
 

 

 

1. El criterio principal será el de evaluación continua: la actitud positiva en el aula, la participación activa –crítica y respetuosa- en el tratamiento 

de los temas, así como la correcta realización de las actividades y ejercicios planteados por el profesor será fundamental. 

 

2. Cada alumno llevará un “cuaderno” específico (dossier ordenado de las actividades realizadas) para la asignatura en el que se recogerá todo su 

trabajo personal de los materiales explicados y tratados en el aula. Por consiguiente, deberá contener todas las actividades y ejercicios realizados por el 

alumno a lo largo del curso. El profesor puede pedir la entrega del cuaderno en cualquier fecha que considere oportuna. 

 

3. Los trabajos o tareas que el alumno realizará en su cuaderno de la asignatura serán de variada naturaleza como: 

 

. Resolución de preguntas relacionadas con los temas estudiados. 

. Comentar pequeños textos significativos. 

. Llevar a cabo pequeños trabajos a partir de vídeos o películas. 

. Buscar información sobre cuestiones relacionadas con el trabajo en el aula. 

. Exposiciones acerca de la tarea investigada. 

. Lectura y exposición de una obra literaria. 

 

Todas estas tareas serán corregidas y evaluadas tanto en el aula en una puesta en común, como individualmente. El alumno guardará en su cuaderno 

todos sus trabajos hasta finalizar el curso. 

 

4. Como norma general para la elaboración del cuaderno y de cualquier ejercicio escrito se valorará el estilo con el que se presentarán las ideas 
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(argumentativo, coherente y personal), el lenguaje (evitando las faltas de ortografía), el vocabulario (que sea rico) y la presentación (ordenada y limpia). 

Las faltas de ortografía (incluida la ausencia de tildes) y de presentación (sin márgenes, tachones, letra ilegible etc.) se sancionarán bajando la nota 

hasta dos puntos. 

 

5. En cada evaluación puede haber un examen escrito que evaluará el grado de consecución de los conocimientos y habilidades trabajados en ese 

período, en el caso de que mayoritariamente no se presenten los ejercicios escritos propuestos. 

 

6. En aquellos casos en los que el alumno sistemáticamente falte a clase sin ninguna justificación (10% de faltas por evaluación), el Departa-

mento considerará su pérdida a la evaluación continua dejándole al alumno el derecho a presentar, bien en junio bien en prueba extraordinaria, su cuaderno 

de la asignatura con todas las actividades y trabajos realizados a lo largo del curso. 

 

7. La nota de cada evaluación se obtendrá a partir de dos puntuaciones: Aquella que se recoja del trabajo llevado a cabo por el alumno en el 

cuaderno de la asignatura, y de aquella que provenga de la actitud y participación del alumno en el aula. 

 

a) El cuaderno del alumno deberá contener todas las actividades y ejercicios realizados a lo largo del curso, vinculados a los contenidos de la 

asignatura. El cuaderno expresará el esfuerzo personal de trabajo y estudio por parte del alumno de los materiales explicados y trabajados en clase. 

Del mismo modo, el cuaderno también reflejará la voluntad y compromiso personal del alumno por llevar a cabo un trabajo bien hecho, el cual se 

observará en el cuidado de la redacción y argumentación de ideas, en el buen uso de la lengua (estilo, vocabulario, ortografía…), en la presentación, etc. 

 

La valoración del cuaderno/trabajo será hasta el 80 % de la nota. 

 

b) La actitud positiva y de participación activa desarrollada tanto de forma individual como en los grupos de trabajo, como en aquellas otras 

actividades de expresión oral planteadas por el profesor, será valorada hasta el 20 % de la nota. 

c) El alumno que no presente el cuaderno o que no haya realizado las actividades y ejercicios requeridos hasta ese momento será puntuado 

negativamente en la evaluación correspondiente. 

 

8. La nota final que aparecerá en el expediente, se obtendrá después de llevar a cabo una valoración global y ponderada de los nueve meses de curso. 

Dicha valoración tendrá como punto de partida la media aritmética de las tres evaluaciones (y recuperación si se necesitara). Es decir, valoración de 

todas las notas obtenidas por el alumno a lo largo del curso. 

 

9. Criterios de Recuperación: Los alumnos con una evaluación negativa podrán recuperarla en la siguiente evaluación de la siguiente manera: 

Primero, presentando el cuaderno de la asignatura, cuando sea nuevamente solicitado por el profesor, y éste contenga ya todos los ejercicios y 

actividades que no hayan sido realizadas hasta ese momento. 
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Segundo, realizando un examen con preguntas y textos a comentar de los principales temas tratados en clase. 

Segundo, demostrando una actitud positiva y una participación activa en el aula. 

 

Al final del curso en junio, o bien en prueba extraordinaria, el alumno tendrá una nueva oportunidad de recuperar la materia a través de la entrega 

de su cuaderno de trabajo. 
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4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 

 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA % 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

% 
 

I.1. 
 

I.2. 
 

  

CE.EVCE.1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas relativas al propio proyecto vital, 
analizando críticamente información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la 
elaboración de planteamientos y juicios morales de manera autónoma y razonada. 

25 

1.1.      

1.2.      

1.3.      

CE.EVCE.2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento fundado de su 
importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una 
convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

25 

2.1.      

2.2.      

2.3.      

2.4.      

2.5.      

2.6.      

CE.EVCE.3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas, mediante la 
identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos 
con el logro de formas de vida sostenibles. 

25 

3.1.      

3.2.      

3.3.      

CE.EVCE.4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las emociones y el sentimiento 
propio y ajeno, para el logro de una actitud empática y cuidadoso con respecto a los demás y a la naturaleza. 

25 4.1.      

 100%  100%     
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2ª EVALUACIÓN 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA % 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

% 
 

I.1. 
 

I.2. 
 

  

CE.EVCE.1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas relativas al propio proyecto vital, 
analizando críticamente información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la 
elaboración de planteamientos y juicios morales de manera autónoma y razonada. 

25 

1.1.      

1.2.      

1.3.      

CE.EVCE.2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento fundado de su 
importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una 
convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

25 

2.1.      

2.2.      

2.3.      

2.4.      

2.5.      

2.6.      

CE.EVCE.3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas, mediante la 
identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos 
con el logro de formas de vida sostenibles. 

25 

3.1.      

3.2.      

3.3.      

CE.EVCE.4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las emociones y los 
sentimientos propios y ajenos, para el logro de una actitud empática y cuidadosos con respecto a los demás y a la naturaleza. 

25 4.1.      

 100%  100%     
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3ª EVALUACIÓN 

 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICA % 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

% 
 

I.1. 
 

I.2. 
 

  

CE.EVCE.1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas relativas al propio proyecto vital, analizando 
críticamente información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la elaboración de planteamientos 
y juicios morales de manera autónoma y razonada. 

25 

1.1.      

1.2.      

1.3.      

CE.EVCE.2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento fundado de su importancia para 
regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, respetuosa, 
democrática y comprometida con el bien común. 

25 

2.1.      

2.2.      

2.3.      

2.4.      

2.5.      

2.6.      

CE.EVCE.3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas, mediante la identificación y análisis de 
problemas ecosociales de relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles. 

25 

3.1.      

3.2.      

3.3.      

CE.EVCE.4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las emociones y los sentimientos propios y ajenos, 
para el logro de una actitud empática y cuidadosos con respecto a los demás y a la naturaleza. 

25 4.1.      

 100%  100%     

 

 

 



 

 PROGRAMACIÓN DE E.S.O. CURSO: 22/23 

DEPARTAMENTO: MATERIA: CURSO: Página  14 
 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

I.1. Actividades para realizar en casa con puesta en común y/o corrección y autoevaluación en clase. Con anotación en lista de control 

I.2 Ejercicios en clase de análisis de textos. Con autoevaluación o corrección de la profesora. Con calificación 

 

 

10. El criterio principal será el de evaluación continua: la actitud positiva en el aula, la participación activa –crítica y respetuosa- en el tratamiento de los 

temas, así como la correcta realización de las actividades y ejercicios planteados por el profesor será fundamental. 

 

11. Cada alumno llevará un “cuaderno” específico (dossier ordenado de las actividades realizadas) para la asignatura en el que se recogerá todo su trabajo 

personal de los materiales explicados y tratados en el aula. Por consiguiente, deberá contener todas las actividades y ejercicios realizados por el alumno a lo largo del 

curso. El profesor puede pedir la entrega del cuaderno en cualquier fecha que considere oportuna. 

 

12. Los trabajos o tareas que el alumno realizará en su cuaderno de la asignatura serán de variada naturaleza como: 

 

. Resolución de preguntas relacionadas con los temas estudiados. 

. Comentar pequeños textos significativos. 

. Llevar a cabo pequeños trabajos a partir de vídeos o películas. 

. Buscar información sobre cuestiones relacionadas con el trabajo en el aula. 

. Exposiciones acerca de la tarea investigada. 

. Lectura y exposición de una obra literaria. 

 

Todas estas tareas serán corregidas y evaluadas tanto en el aula en una puesta en común, como individualmente. El alumno guardará en su cuaderno 

todos sus trabajos hasta finalizar el curso. 

 

13. Como norma general para la elaboración del cuaderno y de cualquier ejercicio escrito se valorará el estilo con el que se presentarán las ideas (argu-

mentativo, coherente y personal), el lenguaje (evitando las faltas de ortografía), el vocabulario (que sea rico) y la presentación (ordenada y limpia). 

Las faltas de ortografía (incluida la ausencia de tildes) y de presentación (sin márgenes, tachones, letra ilegible etc.) se sancionarán bajando la nota 

hasta dos puntos. 
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14. En cada evaluación puede haber un examen escrito que evaluará el grado de consecución de los conocimientos y habilidades trabajados en ese período, 

en el caso de que mayoritariamente no se presenten los ejercicios escritos propuestos. 

 

15. En aquellos casos en los que el alumno sistemáticamente falte a clase sin ninguna justificación (10% de faltas por evaluación), el Departamento 

considerará su pérdida a la evaluación continua dejándole al alumno el derecho a presentar, bien en junio bien en prueba extraordinaria, su cuaderno de la asignatura con 

todas las actividades y trabajos realizados a lo largo del curso. 

 

16. La nota de cada evaluación se obtendrá a partir de dos puntuaciones: Aquella que se recoja del trabajo llevado a cabo por el alumno en el cuaderno de la 

asignatura, y de aquella que provenga de la actitud y participación del alumno en el aula. 

 

d) El cuaderno del alumno deberá contener todas las actividades y ejercicios realizados a lo largo del curso, vinculados a los contenidos de la asignatura. El 

cuaderno expresará el esfuerzo personal de trabajo y estudio por parte del alumno de los materiales explicados y trabajados en clase. 

Del mismo modo, el cuaderno también reflejará la voluntad y compromiso personal del alumno por llevar a cabo un trabajo bien hecho, el cual se 

observará en el cuidado de la redacción y argumentación de ideas, en el buen uso de la lengua (estilo, vocabulario, ortografía…), en la presentación, etc. 
 

La valoración del cuaderno/trabajo será hasta el 80 % de la nota. 

 

e) La actitud positiva y de participación activa desarrollada tanto de forma individual como en los grupos de trabajo, como en aquellas otras actividades de 

expresión oral planteadas por el profesor, será valorada hasta el 20 % de la nota. 

f) El alumno que no presente el cuaderno o que no haya realizado las actividades y ejercicios requeridos hasta ese momento será puntuado negativamente en 

la evaluación correspondiente. 

 

17. La nota final que aparecerá en el expediente, se obtendrá después de llevar a cabo una valoración global y ponderada de los nueve meses de curso. Dicha 

valoración tendrá como punto de partida la media aritmética de las tres evaluaciones (y recuperación si se necesitara). Es decir, valoración de todas las notas 

obtenidas por el alumno a lo largo del curso. 

 

18. Criterios de Recuperación: Los alumnos con una evaluación negativa podrán recuperarla en la siguiente evaluación de la siguiente 

manera: 

Primero, presentando el cuaderno de la asignatura, cuando sea nuevamente solicitado por el profesor, y éste contenga ya todos los ejercicios y 

actividades que no hayan sido realizadas hasta ese momento. 
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Segundo, realizando un examen con preguntas y textos a comentar de los principales temas tratados en clase. 

Segundo, demostrando una actitud positiva y una participación activa en el aula. 

 

Al final del curso en junio, o bien en prueba extraordinaria, el alumno tendrá una nueva oportunidad de recuperar la materia a través de la entrega 

de su cuaderno de trabajo. 
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5. COMPLEMENTACIÓN, EN SU CASO, DE LOS CONTENIDOS DE LAS DIFERENTES MATERIAS O ÁMBITOS 

 

 

No procede 

 

6. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN INICIAL Y CONSECUENCIAS DE SUS RESULTADOS Y, EN SU CASO, EL DISEÑO DE LOS 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

Desde las primeras clases, el profesor utiliza una amplia variedad de estrategias pedagógicas que le permiten ponderar la evolución intelectual de las 

capacidades de los alumnos, las habilidades y destrezas adquiridas a lo largo de sus años de escolarización, así como los conocimientos aprendidos, bien de 

la materia que el profesor imparte, bien procedentes de otras asignaturas, o del mundo cultural que se desenvuelve a su alrededor. Parar ello se tendrán en 

cuenta los siguientes elementos: 

Algunos de estos instrumentos de valoración son, por ejemplo, el tratamiento de textos y lecturas, donde el alumno tiene que demostrar su nivel de 

comprensión de conceptos e ideas; su grado de expresión oral y escrita al exponer y debatir lo leído; su madurez intelectual a la hora de pensar, analizar y 

contextualizar los argumentos; de cuestionar y tomar posición ante opiniones y pensamientos. 

Igualmente, para el mismo fin, el empleo de preguntas directamente planteadas en el aula, y que abren cuestiones y temas a discutir, en los cuales 

el alumno tiene que demostrar sus propios recursos, tanto cognitivos como culturales, para hacerles frente. 

Del mismo modo, la realización de diferentes tipos de tareas y ejercicios escritos, en los que el alumno tenga que indagar, investigar, crear y buscar 

soluciones, puede ser un mecanismo útil de valoración inicial del alumno. 

La finalidad de esta evaluación es obtener información sobre los conocimientos y destrezas previas que tiene cada alumno respecto a las competencias 

y los contenidos que se trabajarán en la asignatura para ser consciente de todo ello y poder favorecer las conexiones neuronales que fortalezcan y/o faciliten 

el aprendizaje de nuevos saberes, tal y como indican las recientes investigaciones científicas en materia pedagógica. 

Los resultados de esta evaluación inicial no tendrán ninguna repercusión en la calificación formal del alumnado. Solo serán tomados como referencia 

para alumnado, familias y equipo docente para poder tomar decisiones pedagógicas y didácticas para abordar la asignatura durante el curso académico 
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correspondiente. 

 

Una prueba puede consistir en presentar sobre un hecho objetivo (un acontecimiento deportivo) la opinión de los 4 principales diarios deportivos del país y 

responder a una serie de cuestiones cuyas respuestas pondrán de manifiesto si tales “periodistas” cumplen con el código deontológico de su profesión es decir, 

si están informando a la ciudadanía o bien oficiando como agentes de publicidad y propaganda de ciertas empresas que representan ciertos valores sociales. 

Tal prueba puede extrapolarse a publicaciones políticas, científicas, tecnológicas etc. 
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7. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES PARA EL CURSO Y LA MATERIA 

 

A partir de los informes del Departamento de Orientación, así como de las conclusiones de la evaluación inicial llevadas a cabo por la junta de 

evaluación, el departamento diseñará las adaptaciones pertinentes, de tal modo que los alumnos con singularidad especial no vean mermado su 

aprovechamiento en el proceso de aprendizaje. 

De acuerdo con el trabajo que este departamento ha realizado con alumnos que presentaban características especiales en 3º de E.S.O. como síndrome 

de Asperger, problemas neuromotores y discapacidad auditiva, se pueden señalar las medidas concretas que entonces se adoptaron y que, dado los resultados 

positivos, siguen siendo hábiles para continuarlas en los mismos casos: 

Las medidas son (siempre dependiendo de la necesidad de cada alumno) las siguientes: Adaptación de los contenidos, ejercicios y actividades que 

forman parte del estudio y trabajo personal del alumno. Atención personalizada online utilizando el ordenador como herramienta de contacto individual. 

Adaptación de los exámenes escritos y de los tiempos necesarios para su realización. 

Sin embargo, en cada clase subyacen otro tipo de necesidades más sutiles pero    no menos limitadoras para quienes las sufren. El desarrollo 

intelectual no se lleva a cabo      de la misma forma en cada mente, y si bien hay alumnos que el trabajo en el aula y en casa les supone un satisfactorio punto 

de partida, para otros representa un punto muerto que solo causa desánimo y frustración. Algunos de ellos pueden recibir ayuda externa bien en casa, bien 

en academias o con profesores particulares. Otros, no cuentan con     esas posibilidades por razones socioeconómicas. 

Es, entonces, cuando una atención diferente a la diversidad puede realizarse en el Centro, pero fuera del aula. Los recreos ofrecen una oportunidad 

inmejorable para posibilitar encuentros personalizados (o de un pequeño número) con los alumnos que lo requieran. La presión del grupo ha quedado atrás, 

y el ambiente es más distendido para que ellos presenten las dificultades que están teniendo en su aprendizaje. Es, en ese momento, cuando el uso de 

estrategias singularizadas puede servir de herramienta           realista y eficaz para ayudar a cada uno de ellos. 
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ACTUACIONES ESPECÍFICAS 3º A 3º B 3º C 

Adaptaciones de acceso    

Adaptación curricular significativa    

Flexibilización en la incorporación a un nivel inferior respecto al correspondiente por edad    

Permanencia extraordinaria en las etapas del sistema educativo    

Aceleración parcial del currículo    

Flexibilización en la incorporación a un nivel superior respecto al corespondiente por edad    

Cambio de tipo de centro    

Programas específicos    

Repetidores 1 1  

Otras    
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8. PROGRAMA DE APOYO, REFUERZO, RECUPERACIÓN, AMPLIACIÓN PROPUESTO AL ALUMNADO Y EVALUACIÓN DE LOS MISMOS 

 

El plan de apoyo-refuerzo-ampliación será individualizado para cada alumno del grupo-clase que presente dificultades de aprendizaje en la 
materia. En él se detallará: 
  
a. El objeto del programa que se vaya a realizar: de apoyo, refuerzo o ampliación.  
 
Se aplicarán las medidas oportunas dependiendo de la necesidad del alumnado. Participarán de los proyectos que realice la totalidad del 
alumnado pero en su caso, se priorizarán aspectos y otros podrán obviarse. Se tendrán en cuenta los aprendizajes imprescindibles. 
 
b. El horario previsto de atención directa. Se realizará preferentemente dentro del aula y, solo en casos excepcionales, fuera del aula de 
referencia del alumno.  En el caso de que el plan de apoyo precise de la salida del aula ordinaria, se deberán detallar. 
  

 a) el motivo preciso de la salida del aula ordinaria, 
 b) las horas que sale el alumno y qué docente se encarga de su atención.  

 
c. La evaluación inicial del alumno y toda aquella información que permita ajustar con mayor precisión el plan de apoyo-refuerzo o ampliación. 
Si la información obtenida viene de las evaluaciones individualizadas se  atenderá no sólo a los aprendizajes imprescindibeles en los que se 
haya detectado alguna necesidad de apoyo, sino también al perfil de la competencia en el que está incluido ese estándar.  
 

El trabajo interdisciplinar sobre dicho perfil competencial favorecerá el plan de apoyo específico que se elabore.  
 
d. La evaluación que se realice del alumnado  estará  fundamentada en los estándares de aprendizaje imprescindibles, porque sólo desde estos 
se puede realizar un plan de apoyo preciso y explícito. Se deberá precisar qué actividades y tareas están vinculadas a los estándares de 
aprendizaje imprescindibles en los que se ha detectado necesidad de apoyo.  
 

ACTUACIÓN TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLE 
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Rellenar ficha alumno/materia Evaluación inicial Profesorado de cada materia 

Análisis de las fichas por materia. Propuestas a programa de refuerzo 

y/o tutoría afectiva y/o intervención PTSC. 

Tras la evaluación inicial JE, Tutor/a, Orientadora. 

Entrevista con  familias (conocer el contexto, detectar dificultades, 

expectativas…asesoramiento y colaboración, posibilidad de establecer 

compromisos con el alumno/a) 

Noviembre / Diciembre Tutor/a y/o Orientadora 

Seguimiento individualizado A lo largo del curso Tutor/a y/o Orientadora 

Propuestas a programas 2ªevaluación Equipo docente, JE, Orientadora. 

Ratificación de propuestas Evaluación final Equipo docente, JE, Orientadora. 

 

 

9. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS: ORGANIZACIÓN, RECURSOS, AGRUPAMIENTOS, ENFOQUES DE ENSEÑANZA, 

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE SITUACIONES DIDÁCTICAS 

 

En la enseñanza de la Filosofía (y aquí se incluyen todas las materias que ella trabaja, como la Filosofía Política o Educación para la Ciudadanía, 

Ética o Valores Éticos y Ética o Educación para Valores Eticos y Cívicos) es ampliamente asumido que el método por excelencia a emplear es el método 

socrático o método del diálogo. El objetivo primordial en las clases de Filosofía no es la simple adquisición de conocimientos (ideas, teorías, pensadores, 

corrientes…), sino el convertir el aula en un laboratorio intelectual en el que el alumno practique la reflexión, la argumentación y la crítica. 

Difícilmente puede impulsarse el ejercicio de estas habilidades si el profesor se acomoda en el uso de la “lección magistral” y el alumno en una 

actitud pasiva. El método socrático es, pues, idóneo para esa práctica individual, así como para provocar en el alumno el interés por la búsqueda, en común, 

del conocimiento. 

Obviamente, el molino necesita grano para que funcionen sus engranajes, y aquí es cuando los conocimientos, presentados a través de una amplia 
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variedad de formatos (textos y lecturas, vídeo clips, mapas conceptuales e eidéticos, experimentos mentales, dilemas…) cumplen su función de activar y 

estimular ese “molino” tan especial que es la mente. 

Este es el ideal, el modelo, que debe servir de guía en la práctica de la Filosofía en el aula. 

Sin embargo, la participación del alumno en su proceso de aprendizaje no termina en la clase, sino que este es tan solo el punto de partida. A 

continuación, a través de una amplia gama de actividades llevadas a cabo de forma personal, el alumno debe practicar la investigación de fuentes y recursos, 

la lectura de textos, la relación y contraste de pensamientos, la composición y redacción de ideas en un estilo claro, coherente y argumentativo, la exposición 

y debate personal de opiniones y posturas, tanto propias como ajenas. 

Y todo ello desde un respeto incondicional a la discusión tolerante y abierta. Otros aspectos metodológicos a tener en cuenta a lo largo del curso: 

1. No habrá libro de texto; sin embargo, el alumno dispondrá de un “libro del profesor” elaborado por el profesor, que contendrá el esquema y desarrollo 

de cada tema (señalados más arriba), así como textos de los pensadores más significativos en los temas tratados, junto con un elenco de preguntas que 

provoquen la reflexión y que sirvan de autoevaluación para el alumno. Todos los materiales serán accesibles al alumnado a través de la plataforma 

Aeducar. 

2. Se aconseja al alumno la toma de apuntes y/o esquemas de las explicaciones dadas durante la clase. Ello servirá para facilitar la posterior comprensión y 

estudio de los filósofos que se tratan en el “libro del profesor” entregado por este. Estos apuntes y/o esquemas del alumno en cualquier momento pueden ser 

recogidos por el profesor para ser examinados y valorados. 

3. Las explicaciones de los temas se irán desarrollando a partir de presentaciones de Power Point. Estas presentaciones contendrán imágenes, esquemas 

de ideas principales, mapas conceptuales, textos, clips de video de documentales y de películas, etc. 

4. Situaciones de aprendizaje Que la tradición filosófica se convierta en algo con sentido e interés para los alumnos implica necesariamente vincularla a su 

contexto vital, y conlleva la utilización de las herramientas conceptuales de la filosofía en el análisis de problemas que ellos puedan reconocer como 

relevantes y significativos, por sí mismos o por sus implicaciones.  
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10. CONCRECIÓN DEL PLAN LECTOR ESTABLECIDO EN EL PROYECTO CURRICULAR DE ETAPA 

 

La materia de Educación en Valores Eticos y Cívicos constantemente tiene que hacer uso de un gran elenco de textos que ayuden al alumno a 

la comprensión, asimilación y discusión de las ideas y teorías que son impartidas a lo largo del curso. El alumno, por consiguiente, lee, reflexiona y expone, 

bien de manera oral o escrita, acerca de numerosos textos que el pensamiento ha ido produciendo a lo largo del tiempo. Además, y en perfecta consonancia 

con esta didáctica: 

 

1. Se propondrá al alumno, con carácter voluntario (dada que la materia solo se imparte una hora a la semana y son muchos los contenidos que hay 

que trabajar), la lectura y posterior exposición en clase de una obra a lo largo del curso. 

 

2. Las lecturas serán de carácter cívico, ético, político y social seleccionadas en virtud de su relevancia acorde a los contenidos estudiados en el 

curso, así como teniendo en cuenta aquellas más adecuadas para el nivel de un 3º de ESO. 

 

3. El trabajo de lectura y exposición será valorado dentro del marco de trabajo individual llevado a cabo por el alumno, y que ha sido concretado 

más arriba en el apartado procedimientos e instrumentos de evaluación. 

 

Las obras literarias que se propondrán al alumno serán las siguientes: 

 

.La rebelión en la granja de G. Orwell 

El señor de las moscas de W. Golding 
 

 

BLOQUES RECURSOS 

A) Estrategias para asegurar la comprensión de textos 
y enunciados 
 

Lectura en voz alta de los enunciados de los textos 

B) Lecturas y actividades culturales que potencien la 
comprensión oral y escrita 

Trimestre 1 
Lectura en voz alta de los textos. 
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Trimestre 2 
Lectura de noticias. 

Trimestre 3 
Lectura de alguna novela juvenil en la que aparezca implicada la filosofía: 

C) Orientaciones para actividades de exposición oral Subrayar datos importantes, identificar las ideas principales, establecer relaciones entre los diferentes conceptos. 

 

 

11. INCORPORACIÓN, CONCRECIÓN Y TRATAMIENTO DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE ELEMENTOS TRANSVERSALES A LA MATERIA 

En todas las materias de las que se ocupa la Filosofía (y aquí se incluyen todas las asignaturas que ella trabaja, como la Filosofía Política o Educación 

para la Ciudadanía,  Ética o Valores Éticos y Ética o Educación en Valores Cívicos y Éticos) la conexión entre temas y cuestiones es inevitable, por ser 

esencialmente necesaria. No hay elemento natural y cultural sobre el que no tenga interés la mente humana, y por consiguiente, el pensamiento y discusión 

filosóficos. 
 

12. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS PARA EL TRATAMIENTO DE LA MATERIA DENTRO DEL PROYECTO BILINGÜE 

 

No procede 

 

13. PLAN DE REFUERZO INDIVIDUALIZADO (MATERIAS PENDIENTES ESO) 

 

La materia de Educación en valores Cívicos y Eticos comienza a impartirse en el instituto a alumnos de 3º de ESO. Por consiguiente, no podemos 

encontrar un alumno en 3º con la asignatura no superada de cursos anteriores. 
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PROGRAMA DE REFUERZO INDIVIDUAL 

1. Objetivos y contenidos 

 

 

 

2. Actividades de recuperación 

 
 

3. Fecha de entrega de estas 
actividades por evaluaciones 

 

 

4. Profesor responsable y su 
ahora de atención al alumnado 
con materia suspensa. 

 

 

 

 

 

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES DEL DEPARTAMENTO 

 

Como ha ocurrido en cursos pasados, el Departamento de Filosofía quiere dejar constancia en la presente programación del interés y la intención de partici-

par en cuantos proyectos educativos puedan ser de utilidad para un mejor desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos. 

 

En cualquier caso, la participación en tales programas educativos dependerá de la disposición y la compatibilidad horaria del profesorado y grupos así como 

de la oferta que desde las diferentes instituciones  u otros organismos se haga en el Centro. 

 

En este sentido podrá ser programada la participación en charlas de interés y visitas relacionadas con los aprendizajes a desarrollar. Aunque ahora nos sea 

imposible determinar todas las actividades que desarrollaremos, a lo largo del curso dejaremos constancia en las Actas del Departamento de las actividades 

que surjan. 

 

Exponemos a continuación posibles actividades:  
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.- Visitas a museos y exposiciones  

.- Espectáculos relacionados con cualquier tema filosófico.  

.- Conferencias filosóficas y debates.  

.-Visitas a ciudades y parajes que se hallen vinculadas a la vida de algún filósofo. 

 

En toda actividad que se realice, el alumno podrá realizar después un pequeño trabajo para clase, que se incluiría, como señala ahora la nueva ley educativa, 

en una situación de aprendizaje, significativa y evaluable y que hay que relacionar, por supuesto, con las competencias específicas de esta materia. 

 

Por otra parte; el departamento de Filosofía está abierto a la realización de actividades  complementarias y extraescolares que sean ofertadas a lo largo 

del curso por parte de los organismos e instituciones educadoras. Dichas actividades deberán tener una estrecha relación con el trabajo que se esté llevando 

a cabo en el aula, así como deberán  tener en cuenta la disponibilidad e interés por parte del alumno. Igualmente, el          departamento de Filosofía se pone a 

disposición de los restantes departamentos del  Centro para colaborar en aquellas actividades que requieran de su ayuda y participación. Por supuesto, las 

actividades tradicionales del departamento: Vivir del Cuento, Club de Oratoria, preparación de Concursos…, están abiertas a los alumnos/as de  Filo-

sofía de 3º de ESO. 
 

 

 

15. APORTACIONES DE LA MATERIA AL PLAN DE IGUALDAD 

 

- Compromiso de revisión de documentos para modificar el lenguaje de manera que no sea sexista, así como la toma de conciencia del uso del lenguaje oral 

en las aulas. 

- Planificación de actividades en las que los alumnos y alumnas utilicen el lenguaje para expresar sus propios sentimientos así como para mostrar actitudes de 

rechazo ante los diferentes tipos de discriminación. 

- Perseguir como finalidad el pleno desarrollo de la personalidad humana en un ambiente de libertad, tolerancia, rigor científico, respeto y convivencia 

democrática. 

- A través de actividades en el aula que trabajen el conocimiento del propio cuerpo, las diferencias entre chicos y chicas y toda la expresión de características 

sexuales  para poder eliminar estereotipos que discriminan a las mujeres en el ámbito científico, tecnológico o de otra áreas; así como todas aquellas actitudes 

contra los derechos de las personas LGTBI+. 
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- Actuaciones que lleven a nuestros alumnos y alumnas a analizar los mensajes que nos proporcionan los medios de comunicación / redes sociales con respecto 

a los roles aplicados al hombre y a la mujer y con respecto al colectivo LGTBI+. 

- Fomentamos valores y actitudes necesarias para que nuestros/as alumnos/as puedan vivir en sociedad eliminando cualquier tipo de violencia y de 

discriminación en el entorno más próximo. Pretendemos que adquieran el valor de la igualdad, pero no que lo entiendan como un hecho aislado que trabajaron 

un día en el instituto, sino como una actitud deseable y necesaria por y para la sociedad. 

- Planificar actividades en las que el alumnado tendrá que recopilar información (por ejemplo, ampliar materiales curriculares para que las mujeres estén 

presentes en las distintas materias, lo que implica un trabajo de investigación). 

- Desde nuestras materias se estudiarán tradiciones y aportaciones filosóficas, desde un punto de vista crítico, analizando los estereotipos y visibilizando a las 

mujeres que participaron en todos estos ámbitos y que no suelen aparecer en los libros de texto. Igualmente, poner el foco en la presencia de las mujeres en 

estos. 
 

16. MECANISMOS DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS EN RELACIÓN CON LOS 

RESULTADOS ACADÉMICOS Y PROCESOS DE MEJORA 

 

En las actas mensuales del departamento se irán recogiendo cuantas revisiones y análisis necesarios se vayan realizando sobre el desarrollo diario de 

las programaciones. 

 

Aquellos aspectos de las mismas sobre los que se considere oportuno o necesario una modificación en su aplicación, se procederá a ejecutarla 

seguidamente. Todo cambio, que siempre tendrá como finalidad la mejora en la práctica docente, una vez que se conocen las condiciones y circunstancias 

reales de los grupos, quedará en su momento registrado en el acta correspondiente del departamento. 
 

 

REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

 SÍ NO A VECES 
NO 

PROCEDE 

La programación está elaborada según la normativa vigente     

La programación tiene en cuenta las características del centro y del grupo de alumnos     
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La programación ha tenido en cuenta los resultados de la evaluación inicial     

La metodología utilizada se adecúa a las características del alumnado     

Se han ofrecido alternativas metodológicas al alumnado     

Los recursos organizativos y didácticos han funcionado     

El libro de texto, dossier o material utilizado es adecuado para la consecución de los objetivos     

Las propuestas didácticas se han adaptado a las necesidades de todo el alumnado     

Los instrumentos de evaluación son adecuados     

Se han modificado elementos de la programación (instrumentos de evaluación, criterios de calificación, 

porcentajes...) 
    

Las medidas de atención a la diversidad han sido eficaces     

El plan de refuerzo individualizado para alumnado con materias pendientes se ha aplicado     

El plan de refuerzo individualizado para alumnado con materias pendientes ha funcionado     

La programación ha contribuido a desarrollar el hábito lector     

La programación ha contribuido a desarrollar la Competencia Digital      

La programación ha incluido actividades que contribuyen al Plan de Igualdad y se han llevado a la práctica     

Porcentaje de alumnos que han suspendido la materia EV1: EV2: EV3: EVF: 

 

Todas las modificaciones que se lleven a cabo durante el curso quedarán recogidas en la programación del siguiente, si así lo considera necesario una 

reflexión global al término del año académico. 

 

Esta autoevaluación se regirá por los siguientes criterios: 

1. Adecuación a las necesidades y características del alumnado. 

2. Revisión de la concreción curricular recogida en la programación. 

3. Análisis de la idoneidad de la metodología seguida, así como los materiales y recursos utilizados. 

4. Validez de los instrumentos de evaluación utilizados y de los criterios de calificación establecidos. 
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5. Adaptaciones realizadas al alumnado. 
 

 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN Y/O MEJORA  DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 

Aspectos a modificar y/o mejorar Propuestas  
Concreción y secuenciación de saberes básicos 

 
 

Evaluación inicial 

 
 

Criterios de evaluación /Criterios de calificación 

 
 

Instrumentos de evaluación 

 
 

Criterios de calificación 

 
 

Atención a la diversidad 

 
 

Plan de refuerzo individualizado para alumnado con 

materias pendientes 

 

 

Materiales didácticos: libro de texto, dossier, etc.  

 
 

Metodologías y recursos organizativos 

 
 

Utilización de las TIC 

 
 

Aportaciones al Plan Lector 

 
 

Aportaciones al Plan de Igualdad 

 
 



 

 PROGRAMACIÓN DE E.S.O. CURSO: 22/23 

DEPARTAMENTO: MATERIA: CURSO: Página  32 
 

Actividades extraescolares y/o complementarias 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


